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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, 
por la que se hace pública la relación de subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad de Andalucía, se hace pública 
la relación de subvenciones concedidas por la Dirección 
General de Fomento y Promoción Cultural, que se indica 
en el Anexo, al amparo de lo dispuesto en el Orden de 12 
de mayo de 2006, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de ayudas a los Ayuntamientos 
andaluces para la construcción, rehabilitación, remodelación 
y/o equipamiento de edificios de usos escénicos y/o musi-
cales (BOJA núm. 104 de 1 de junio de 2006), con cargo 
a las aplicaciones presupuestarias, beneficiarios, objeto e 
importes concedidos.

Sevilla, 1 de febrero de 2007.- La Directora General, 
Guadalupe Ruiz Herrador.

ANEXO I

Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.20.00.01.00. 764.00. 45C.0.
3.1.20.00.01.00. 764.00. 45C.0.2007.
3.1.20.00.01.00. 764.00. 45C.0.2008.
3.1.20.00.01.00. 764.00. 45C.0.2009.

Beneficiario: Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre 
(Huelva).
Objeto: Convenio de colaboración suscrito, entre la Consejería 
de Cultura de la Junta de Andalucía, la Diputación Provincial de 
Huelva y el Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre (Huelva) 
para la remodelación de centro multifuncional a espacio escé-
nico en la localidad de San Bartolomé de la Torre (Huelva). 
Importe subvención: 876.779,93 euros.

Beneficiario: Ayuntamiento de Vera (Almería).
Objeto: Convenio de colaboración suscrito, entre la Consejería 
de Cultura de la Junta de Andalucía, la Diputación Provincial 
de Almería y el Ayuntamiento de Vera (Almería), para la finan-
ciación conjunta de las obras de construcción de un espacio 
escénico en Vera (Almería).
Importe subvención: 1.014.207,93 euros.

Beneficiario: Ayuntamiento de Arahal (Sevilla).
Objeto: Convenio de colaboración suscrito, entre la Consejería 
de Cultura de la Junta de Andalucía, Diputación Provincial de 
Sevilla y el Ayuntamiento de Arahal (Sevilla), para la financiación 
conjunta de las obras de construcción de un espacio escénico 
en Arahal (Sevilla).
Importe subvención: 1.295.932,35 euros.

Beneficiario: Ayuntamiento de El Ejido (Almería).
Objeto: Convenio de colaboración suscrito, entre la Consejería 
de Cultura de la Junta de Andalucía, Diputación Provincial de 
Almería y el Ayuntamiento de El Ejido (Almería), para la finan-
ciación conjunta de las obras de construcción de un espacio 
escénico en El Ejido (Almería).
Importe subvención: 1.295.932,35 euros.

Beneficiario: Ayuntamiento de Peligros (Granada).
Objeto: Convenio de colaboración suscrito, entre la Consejería 
de Cultura de la Junta de Andalucía, Diputación Provincial de 
Granada y el Ayuntamiento de Peligros (Granada), para la finan-
ciación conjunta de las obras de construcción de un espacio 
escénico en la localidad de Peligros (Granada).
Importe subvención: 1.014.207,93 euros.

Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.20.00.01.00.764.02.45C.0.
3.1.20.00.01.00.764.02.45C.9.2007

Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba (Córdoba).
Objeto: Convenio de colaboración suscrito, entre la Consejería 
de Cultura de la Junta de Andalucía, la Diputación Provincial 
de Córdoba y el Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba (Cór-
doba) para la financiación conjunta del equipamiento técnico 
del Auditorio en la Biblioteca de la localidad de Villanueva de 
Córdoba (Córdoba).
Importe subvención: 71.250,00 euros.

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, 
por la que se hace pública la relación de subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se hace publica la relación de sub-
venciones concedidas, al amparo de la Orden de 6 de marzo 
de 2006, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de ayudas a la promoción de obras audiovisuales 
y se efectúa convocatoria para el año 2006 (BOJA núm. 61, 
de 30 de marzo de 2006), que se indica en el Anexo, con es-
pecificación de las aplicaciones presupuestarias, modalidad, 
beneficiarios, objeto y cantidades concedidas.

Sevilla, 1 de febrero de 2007.- La Directora General, 
Guadalupe Ruiz Herrador.

A N E X O 

Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.20.00.01.00.0604.774.01.45I.6.
3.1.20.00.01.00.0604.774.01.45I.3.2007.
3.1.20.00.01.00.0604.774.01.45I.4.2008.

MODALIDAD: AYUDAS A LA PROMOCIÓN DE OBRAS AUDIOVISUALES

Modalidad Beneficiario Objeto Cantidad Concedida

Participación en Mercados de Promoción Audiovisual Imago Vídeo, S.L.U. Mercadoc 2005 100,21 euros
Participación en Eventos de Promoción Audiovisual Imago Vídeo, S.L.U. II Semana de Cine Andaluz en Nueva York 439,77 euros
Participación de Obras Audiovisuales en Festivales Imago Vídeo, S.L.U. Ricardo Piezas Descatalogadas (Fest. Carmona) 125,97 euros
Participación de Obras Audiovisuales en Festivales Imago Vídeo, S.L.U. Ricardo Piezas Descatalogadas (Fest. Diputac. Málaga) 267,75 euros
Participación de Obras Audiovisuales en Festivales Imago Vídeo, S.L.U. Ricardo Piezas Descatalogadas (Fest. Jovenes Realiz. de Granada) 121,80 euros
Distribución de Películas  Maestranza Films, S.L. Habana Blues 49.388,40 euros
Participación de Obras Audiovisuales en Festivales Maestranza Films, S.L. Habana Blues  (Fest. Cannes) 6.283,20 euros
Participación en Eventos de Promoción Audiovisual Omnibus Pictures, S.L. II Semana de Cine Andaluz en Nueva York 478,51 euros
Participación en Mercados de Promoción Audiovisual Omnibus Pictures, S.L. Mercadoc 139,75 euros
Distribución de Películas  Red Acción 7 Andalucía S.L. María Querida 7.170,36 euros
Participación en Mercados de Promoción Audiovisual Red Acción 7 Andalucía S.L. María Querida (MIPTV) 232,00 euros
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Modalidad Beneficiario Objeto Cantidad Concedida

Participación de Obras Audiovisuales en Festivales Romera Moreno, Juan Carlos De un Hilo (Fest. S. Roque) 13,86 euros
Participación de Obras Audiovisuales en Festivales Romera Moreno, Juan Carlos De un Hilo (Festival de Torelló) 141,00 euros
Participación de Obras Audiovisuales en Festivales Romera Moreno, Juan Carlos De un Hilo (Festival de Dresden) 98,67 euros
Participación de Obras Audiovisuales en Festivales Romera Moreno, Juan Carlos De un Hilo (Festival de Trento) 139,34 euros
Participación en Mercados de Promoción Audiovisual Romera Moreno, Juan Carlos De un Hilo (Clermont-Ferrand) 156,82 euros
Participación en Mercados de Promoción Audiovisual Área de Televisión y Noticias, S.L. Mercadoc 126,00 euros
Participación en Mercados de Promoción Audiovisual Área de Televisión y Noticias, S.L. MIPTV 263,00 euros
Participación de Obras Audiovisuales en Festivales División Xl Producciones, S.L. Participac. en Festivales (Astorga) 65,00 euros
Participación de Obras Audiovisuales en Festivales División Xl Producciones, S.L. Participación en Festivales (Dip. Málaga) 120,00 euros
Participación de Obras Audiovisuales en Festivales División Xl Producciones, S.L. Participación en Festivales (Las Palmas) 466,65 euros
Participación en Mercados de Promoción Audiovisual Granada Film Factory, S.L. Participación en Mercados-mifa 2006 (Annecy) 227,55 euros
Distribución de Películas  Jaleo Films, S.L. Lifting de Corazón 19.955,52 euros
Distribución de Películas  Jaleo Films, S.L. La Leyenda del Tiempo 176,80 euros
Distribución de Películas  Maestranza Films, S.L. Rosario Tijeras 6.026,40 euros
Distribución de Películas  Maestranza Films, S.L. La Semana que viene sin falta 61.713,00 euros
Participación de Obras Audiovisuales en Festivales Seseo Film, S.L. Participac. Obras Festiv. (Festival de Cine de Sevilla) 279,99 euros
Participación en Mercados de Promoción Audiovisual Seseo Film, S.L. Participac. Prod. en Mercados (Miptv) 137,89 euros
Distribución de Películas  Surinvest Capital Andalucía La Buena Voz 6.714,00 euros
Distribución de Películas  Zap Producciones, S.L. La Vida Perra de Juanita Narboni 12.790,55 euros
Participación de Obras Audiovisuales en Festivales Zap Producciones, S.L. Paralelo 36 (Annecy) 328,39 euros
Participación de Obras Audiovisuales en Festivales Zap Producciones, S.L. Paralelo 36 (Festival Montpellier 05) 374,32 euros
Participación de Obras Audiovisuales en Festivales Zap Producciones, S.L. Paralelo 36 (Festival Ĺ alternativa) 64,35 euros
Participación de Obras Audiovisuales en Festivales Zap Producciones, S.L. Participac. Obras Festiv. (Festival de Orense 05) 249,76 euros

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, 
por la que se hace publica la relación de subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se hace publica la relación de subven-
ciones concedidas, al amparo de la Orden de 30 de septiem-
bre de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas al desarrollo de proyectos y a la 
producción de obras audiovisuales (BOJA núm. 199, de 11 de 
octubre de 2005), convocadas por Resolución de 27 de enero 
de 2006, por la Dirección General de Fomento y Promoción 
Cultural, para el ejercicio 2006 (BOJA núm. 35 de 21 de febrero 
de 2006), que se indica en el Anexo, con especificación de las 
aplicaciones presupuestarias, modalidad, beneficiarios, objeto 
y cantidades concedidas.

Sevilla, 1 de febrero de 2007.- La Directora General, 
Guadalupe Ruiz Herrador.

A N E X O 

Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.20.00.01.00.0604.774.01.45I.6.
3.1.20.00.01.00.0604.774.01.45I.3.2007.
3.1.20.00.01.00.0604.774.01.45I.4.2008.

MODALIDAD: DESARROLLO DE PROYECTOS DE OBRAS 
AUDIOVISUALES 

Largometrajes

Beneficiario Objeto Cantidad Concedida

Mirada Sur La voz dormida 66.000,00 euros
La Loma Blanca P.C. El Tesoro del estrecho 23.000,00 euros
Artimagen Producciones Los siete testigos 40.000,00 euros
Redacción 7 El Clavo 40.000,00 euros
Antonio Gonzalo La Luz con el tiempo dentro 34.000,00 euros
Jaleo Films Una de abuelos 47.000,00 euros
Toma 27 Bea y el Guardián del Bosque 24.000,00 euros
Antonio Gonzalo Encuentros y Desencuentros 30.000,00 euros
Uzala Films El Extraño 32.000,00 euros
Mundoficción Producciones Vidas de Diseño, S.A. 35.000,00 euros

Largometrajes de Animación

Beneficiario Objeto Cantidad Concedida

Animados Films Pedro el Espantapájaros 30.000,00 euros
Granada Film Factory El Corazón de la Montaña 40.000,00 euros

Series de animación

Beneficiario Objeto Cantidad Concedida

Animados Film Balas Perdidas 26.000,00 euros
Atrium Digital  Space Kids School 50.000,00 euros
      

Largometraje de Documental

Beneficiario Objeto Cantidad Concedida

Intermedia Producciones Canciones para sobrevivir 26.000,00 euros
Son de producción Tercera 19.600,00 euros
Ático siete Diego del Gastor 24.000,00 euros
Borvoleta P.C. Anita Palmero: Una suerte de tango 13.500,00 euros
Nonio Parejo y Asociados La otra Carmen 23.000,00 euros

Unidad Documental

Beneficiario Objeto Cantidad Concedida

Manuel Hidalgo Martín Ignacio Sánchez Mejías 12.700,00 euros
29 Letras Afal, una mirada libre 15.500,00 euros
Lumbreras Producciones Los que caminan solos 12.900,00 euros
Proyectos Mlk El Último Magnate 12.000,00 euros

MODALIDAD: PRODUCCIÓN DE OBRAS AUDIOVISUALES

Producción de Largometrajes

Beneficiario Objeto Cantidad Concedida

Maestranza Films Sueños en el umbral 250.000,00 euros
La Zanfoña Producciones ¿Por qué se frotan las patitas? 230.000,00 euros
Milímetros Corporaciones Audiov. Rh+ 270.000,00 euros
Jaleo Films Déjate caer 160.000,00 euros
Manufacturas Audiovisuales El Corazón de la tierra 250.000,00 euros
Jaleo Films Noctámbula 200.000,00 euros
Sakai Films Tierra sin olvido 120.000,00 euros
Ómnibus Pictures  Deadhunter, patera of the dead 230.000,00 euros
Ideas y Proyectos Cinematográficos Manasés: Los olvidados 140.000,00 euros
Malas compañias Clandestinos 120.000,00 euros


